
  

INFORME DE COMISARIO. 

Alos Señores Accionistas du 
MAHESA S.A, 

En cumplimiento alo cispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías que expresa, que es 
ibución y olilgación de los comisarios velar porque la administración de la compañía se 

ajuste a los requisitos ya las normas de una corresta admimstración, a continuación presenta 
a ustedes mi informe y opirión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información 
presentada a ustedes por los administradores, en relación con la situación fmanclora y 
resultados operacionales de la compañias MAHESA SA. por cl año terminado al 32 de 
diciembre del 2014 

  

Igualmente en cumplimiento de la Resolución No. SCSG.DRS.G.13.001 emitida por la 
Superintendencia de Compañías el 04 de enero del 2013, con respecto a la información y 
documentos que están obligados a remstir= esta Superintendencia las compañías sujetas a su. 
vigilancia y control debo manifestar o siguiente: 

  

MAHESA S.A, ha preparado Balances de Situación y de Resultados en forma periódica, los 
¿cuales he examinada corjuntamente con los ibros, balances de comprobación y papeles de la 
compañía, he revisado las Conciliaciones Bancarias y Análisis de las Cuentas del Mayor que 
realiza el contador, de forma especial cartera, y, cuando consideré necesario, pú Informes y 
explicaciones la adrnstración de la Compañía 

  

Debo expresar que la administración de la compañía esla resoonsable de la praparación de los 
balances y ha dado cumplimiento estricto alas normas legales, estatutarias y roslamentarias 
el pais, así como las resoluciones de la Junta General du Accionistas 

El control interro implementado en la compañía se encuentra de acuerdo a las nocosidades 
operativas de la misma 

Los estados nancioros que fueron presentados 3 la Junta General de Accionistas. están de 
acuerdo con los libros de contabilidad de las que se han derivado, Asi mismo, se han 
aplicado las Normas Internacionales de información Financiera, las disposxiones de la 
Supenntendercia de Compañias y las Normas Tributarias Vigentes. 

Las convocatorias a las Juntas se realizaran conforme a las resoluciones legales vigentes y el 
Vbro de juntas y expadientes se conservan de acuerdo con la Ley. 

INDICES 
Las relaciones e indices de los estados financieros son confiables, elaborados conforme a las 
bs los cuales reflejan la situación económica de la compañía.



 


